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Quito, 28 de julio de 2016 

Señorita: 

RENATA MAGDALENA JARA NOVILLO 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de MOLINA 8 COMPAÑIA 

ABOGADOS S.A., en sesión celebrada el 23 de junio de 2016, tuvo el acierto de elegirla como 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo de dos años, con todas las facultades y atribuciones 

constante en el Artículo Décimo Noveno del Estatuto Social de la compañía. 

De conformidad con los Estatutos de la compañía, el Presidente tendrá de manera subsidiaria, la 

representación legal de la compañía en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del 

Gerente General, hasta que la Junta General designe uno nuevo. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada el 6 de agosto de 2008 ante el 

Dr. Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 1 de septiembre de 2008, bajo el No. 3080, Tomo 139. 

Muy atentamente, 

Ab. Narda Karina Jara Calle 

PRESIDENTA—AD HOC 

Quito, 28 de julio de 2016 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MOLINA 8 COMPAÑIA 

ABOGADOS S.A. 

RENATA MAGDALENA JARA NOVILLO 

C.C.: 0100332303



e
s
 

o 
1
 

E 
s
o
a
n
d
 

Ho
 

e 

e
y
 

¡ REGISTRO 
¿) : MERCANTIL 
AT. QUITO 

      RÁMITE NÚMERO: 48059 

  q A l «315819 1HYDWDUO»   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

            

NÚMERO DE REPERTORIO: 34240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11472 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:   NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

        
MOLINA 8: COMPAÑIA ABOGADOS S.A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARA NOVILLO RENATA MAGDALENA 

IDENTIFICACIÓN 0100332303 : 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

  2. DATOS ADICIONALES: 

  
| CONST RM*f 3080 DEL : 01-09-2008 NOT : TRIGESIMO SEPTIMO DEL : 06-08-2008 D.S.C 

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEÓBPROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECH. ISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) D E AGOSTO DE 2016 

¿ade Registry 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ, 

REGIS RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VHLA 
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